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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PAMPLONA

Doce de marzo de dos mil veintiuno

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de esta
ciudad, mediante providencia de fecha veintiséis (26) de febrero del
año en curso, que confirmó el auto proferido por este Despacho el
pasado 28 de enero; de conformidad con lo establecido en el articulo
329 C.G.P.

NOTIFIQUESE

ANGELA AURORA QWNTANA PARADA
JUE

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PAMPLONA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO REPUBLICA DE

COLOMBIA

PAMPLONA 16 MARZO 2021 se notifica hoy el auto anterior, por
anotación en estado electrónico No. t_11 siendo las siete de la mañana

La secretaria,


